
Ktitn, 3 5 j S S íi

DIARIO DE

Del aiittcp’es ,a3 <le

BARCELONA,

diciem!,re de 182a.

de la 
emerja 
ato ua 

cuya 
icntal, 
nto. 
isas de
n Diii-

B Afri- 
rta en- 
boy ea

sanies, 
licores 
1 bar- 
vinos 
cuar- 

slvasía 
lartos;

Pa Ird 
ijs de 
sos á 
vulgo

Angel, 
derc- 
una. 

a á la

de la 
inuar*

Z a  Natividad de Nuestro Señor Jesucristo.

Las cuarenta huras están en la iglesia Je >an Felipe Neri ; se descubre a 
las uoeve Je la mañana, y se tesorva á las cinco de la tarde.

ffoje es fiesta de precepto.

Indulgencia plenaria en cada una de lee tres misas.

Días horas. Termómetro.! Barómetro. Vientos y Atmósfera.
2 I ir  noche. 8  grad. 5 37 p. g 1. Ñ. 0 . nubes. j
2 ¡ 6  mañana. 7 |37 9 N. sereno.
id. 2 tarde.» __  _____ 8  4 27 10 0 . Ídem. j

Mando militar. —  Orden de la plaza.

Gefe Jodia el coronel D. Hipólito del Corral.
Reten ; el 8 .° batallón de la milicia nacional local.
Rondas y contra-rondas, idem.
Gtfc Je inspección Je puestos de milicias, el del mismo.
Principal de Atsrazinss para mañana. Batallón de Sre?. oficiales 5 .̂  co m- 

pnñi'a , so general gefe el brigadier D. Francisco Cotzan, y coronel coman iantu 
D. Antonio Merlo.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxú.

ESPASA.
Jerez de la Frontera  ay <íe noviembre.

Se ha organizado aqui una excelente partida de tiradores , qae al me­
nor aviso acude veloz á cualquier punto donde se presenta algún faccioso. 
Ayer J las diez de la mañana , con aviso de que hacia la Cartoja habían 
aparecido algunos , salid iome liatamente dirha partida con el patriota capi­
tán Rute y los valientes oficiales Besza , Revueltas y Martin j averiguándose 
al cabo de prolijos reconotimienlos que andaban por aquellos campos cua­
tro ladrones ó facciosos comciicndo raten'as. Se consiguió en efecto dar coi» 
ellos ; pero librando su salvación en la velocidad de sus caballos , solo 
pudieron hacerles una doscarga seis tiradores", que con intento de cortarlos 
destacó ol capitán Rute al mando de ü. Manuel Martin. Los bandidts 
huyeron cada cual por distinto laja , dejanJu en el campo dos e copáis 
y un sombrero. Si csia partida de infantería tuviese algunos "caballos *;>ia 
• oxiliarla cu sas excursiones , seria mas positivo el resultado.
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M a d r i d  9 d e  d ic ie m b r e .
^  . . A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

jM íra/  d e  c la s i f ic a c ió n  d e  e m p le a d o s  c e s a n te s  y  j u b i la d o t .
AdTirtiéndose algunas contadurías de provincias , hoy direccio­

nes de contribuciones directas, remitetf i  esta comisión de J i  careo las 
listas de clasificación de sus empleados cesantes y jubilados , sin ^acer
ía  acompasan la espresion de circunstancias
ya prevenidas por los decretos de las Cortes y Reales dtdenes que tra- 
an de la materia , no obstante habérseles comunicado , sipiéndose de ello 
. no poderse rectificar las clasificaciones de muchos interesados, que aú­

llen por esta causa demoras en sus pagos , ademas de la inutilidad de 
los trabajos que ocupan en este negociado á aquellas oficinas, y el que oca- 
aionan también a' la contadurl'a general de distribución como á esta depen- 
dencia de mi cargo ; he creído oportuno para eviur les inconvenientes in­
dicados : estender, de acuerdo con el Sr. contador general de distribución, 
las sipientes reglas , para que teniéndolas mas fácilmente á la vista pue­
dan ejecutar dichas operaciones con todo acierto. ’ *

lA Los empleados cesantes , jubilados y reformados que so hubieren 
clasificado por la comisión que me antecedid ó por esta de mi careo y 
que hubieren quedado con mas de 6 9  rs. , no están comprendidos en la 
revocación del art. 4. del decreto de las Cortes de 3  de setiembre de 1830, 
prescrita en el i j  del Je 2^ de junio de 1821,

2.» Tampoco lo están los que hubieren sido clasificados con 6 9  rs. anua- 
les é con cantidad inferior por efecto del art. 3.» del mencionado decreto de 
O üc «eiienabre de i8ao.

o clasificación los que en conformidad al
art. 4. del mismo decreto , y no por efecto del 3.«, fueron clasificados con 
O J  rs. , o desde esta cantidad abajo.

4 . * Los interesados deberán presentar en las respectivas direcciones de 
contribuciones directas , para que por ellas pueda ptocederse á su clasifi. 
cacion . sus nombramientos originales , ó  copias conipeteuteraente autoriza- 
das para acreditar sus años de servicio activo y el sueldo de su ultimo des­
tino , sin que pRta el efecto sean suficientes las hojas de servicio por ena-
p eos civiles, (^f^ease la  r e g la  a.* d e  l a  R e a l  o r d e n  d e  8 d e  n o v ie m b re  de 
1 8 2 0 .)

5 . “ No se admitirán los años de servicio de meritorio á los que no hu­
biesen obtenido para ello Real orden ó aonibramiento de autoridad facultada 
por e l,Rey. ^ p 'e a s e  l a  6 ,^ r e g la  d e  d ic h a  R e a l  o r d e n .)

6. » Las gratificaciones , ayudas de costa 6 adehalas que hubiesen disfru- 
tado en servicio activo , no deben comprenderse como sueldo. { F e a s e  la  re­
g l a  y, d e la  R e a l  o r d e n  d e  8  d e  n o v ie m b r e  d e  1820 y a  c i t a d a .)

Los servicios prestados en clase <5 bajo denominación de tempore-
los é ausiliares con determinado estipendio , no deben contarse como años 
de servicio activo para la clasificación.'(rease la  r e g la  5.» d e  l a  o rd e n  ea-

p r e s a d a .)

8.-̂  A los individuos del antiguo resguardo montado se les rebajará para su 
claEÍficaci'in del sueldo que disfrutaban 5 rs. diarios por razón de la manuten­
ción dcl caballo. ( y e a s e  la  ú lc iin a  p a r t e  d e  la  r e g la  g."' d e  l a  e sp r e sa d a  
R e a l  o r d e n .)  ^
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pie o en ntrn deitiao , hobieren de quedar por riaon de la rebaja de dichos 
5  rs. con menor sueldo qao el qne les correspondería, tomando por base el 
que disfrutaron antea de pasar al resguardo montado , deberá clasificárseles 
por aquel.

10. Los empleados qne antes hubiesen servido en el ejército deberán 
presentar para el abona del tiempo que hayan permanecido en el su Ucencia 
Original,

Si los tales semeios d parte de ellos los hubiesen hecho en tiempo de la úl­
tima guerra con los fiancesea, el Real decreto de ao de abril de i 8 i 5  y la Real 
orden aclaratoria de 11 de janio dtl mismo año previenen cómo y á quiénes de­
ba hacerse abono de campaña.

11. AI que se le hubiese estraviado su licencia procurará solicitar do­
cumento que acredite sus servicios en el ejército, ya sea del cuerpo en que 
sirvid , d bien del respectivo inspector general del arma , pues no pueden 
admitirse informaciones de testigos ni otro documento indirecto para el abo­
no (le efte tiempo , á aenoa de obtener para ello especial dispensa d gra­
cia dcl Gobierno ; advirtiendo que á los qne hayan prestado sus servicios ea 
inilicias provinciales únicamente debe abonárseles la mitad del tiempo que 
sirvieron , conlorme á ordenanxa ; y por entero , el que acrediten con su 
licencia absoluta haberlo prestado ea campaña d gnarnicion de plaza , con 
nías el abono que les corresponda por el citado Real decreto de ao de abril 
de i 8 i 5  y Real orden aclaratoria, por el tiempo de campaña en la última 
guerra con los franceses.

12. No se abonará tiempo de servicio á los de milicias urbanas , como no 
sea por circunstancias especialmente declaradas por el Gobierno.

13 . A los (pie tuviesen servicios hechos en hospitales de campaña, pro­
visiones , factorías y otras oficinas del mismo ramo d en comisiones , bien 
fuese por nombramiento de algún Gefe militar , intendente d ministro prin­
cipal , no deberá abonárseles este tiempo , por estar declarados destinos oca­
sionales , y no permanentes, según la Real orden de i .“ de junio de 1821.

14* Pero si los servicios indicados en la regla i 3  los hubiese prestado 
alguno , que antes de contraerlos haya sido empleado con Real nonibrainien- 
to , y los justificase con documentos competentes , se le admitirán para su cla­
sificación.

15 . A las clases de empleados no espresadas en el decreto de 20 de 
abril de i 8 i 5 no se les abonará por interpretación ni estension aumento de 
campaña por asedios ni sitios de plaza , á menos de que por particular Real 
orden fuere declarado.

16. Tampoco se abonarán los servicios hechos en las dependencias de la 
Real casa , conforme á la resolución de las Cortes de a5 de mayo de 1821 , y 
á la Real orden de 22 de junio de este año.

17* A los empleados que en tiempo de la dominación del Gobierno intruso 
hubiesen emigrado á pais libre deberá rebajárseles el tiempo desde que fue­
ron ocupados por los franceses los puntos donde servían hasta la fecha de 
su restablecimiento por autoridad competente en los destinos tjue antes te­
nían , á meaos de acreditar qne estuvieron desempeñando' en algún punto, 
dcítino determinado en virtud de Real orden ó de autoridad facultada por el 
Rey , citándose é la fecha de atpiella , ó bien en el último’caso la en que 
nc concediá á dicha autoridad tal facultad.

1,8. Los empleados cesantes , jubilados y reformados que sirvan en clase
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¿e auxiliarM ó sgugaJoi á las oficinan , é estéa ocupados én coalcpiiera ser- 
?iei# que RO sea de planta , aunque se les haya cometido en virlud de Real 
ordea o de autoridad facultada , deberán ser clasificados , á no ser qne se 
hallen espresamente exceptuados por el Gobierno.

tg. lodos los individuos del resguardo antiguo (jue no hubiesen sido in- 
<:orp«radoi en el militar son objeto de clasifícar.ion desde la fecha que cesa- 

* menos de haber pasado sin intermisión á otro empleo en pro­
piedad , <5 bien por agregación , cn virtud de Real orden d de autoridad 
expresamente facultada por S. RI, Pero si habiendo pasado algunos del res­
guardo antiguo al militar , hubiesen quedado después cesantes , ileberán ser 
c asificados por el sueldo que cn el antiguo disfrutaban , con arreglo á la 

eal Orden de a 5 de diciembre de i 8 ai , if no ser que hubiesen cesado en 
«1 nuevo por imposibilidad física contraida en él.

2o. El empleado cesante , jubilado <5 reformado deberá ser cla«iH-ado 
en Ja provincia en que presté sus servicios , y no en la que después de su 
cesación haya elegido para su residencia , é la en que teuga consignaJo el 
pago de su sueldo. “

2 1. S i alguno hubiese sido nombrado para servir un destino por inten­
dente .junta provincial li otros gefes de provincia , deberá citarse la fecha 

e la Real orden . instrucción d reglamento en cuya virtud se les concedie­
ron tales facultades , como lo previene la Real orden de a d« agesto lilti- 
Hio : sin esta prolija expresión no se abonarán tales servicios.

22. En las certificaciones que formen las direccianes de contribuciones 
irectas deberás expresar todas las circunstancias precisas para que esta co- 

nnsion central pueda ajustar la continuidad de anos , meses y dias de ser­
vicio que cada uno hubiese prestado cn el ejército , en milicias provincia- 
ies y en sus posteriores destinos , con citación de fechas , órdenes y regla­
mentos . expresando también el tiempo de las rcb.-qas por cesación . domi­
nación el Gobierno intruso , suspensión &c. . bajo su responsabilidad, 
pû es no debe haceise otro abono que del tiempo de servicio en ejercicio

2d. Si fuera de las antecedentes reglas ocurriese algún caso particular 
no previsto . se mo consultará el que fuere para su decisión si estuviere ea 
«18 atribuciones , ó bien á fin de representarlo al Gobierno para su reso- 
Jncien. Madrid 3  do diciembre de i 8 aa.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA
D í a  24.

£ l  S r .  D .  J u a n  S e r é  . d e sd e  la  c iu d a d  de M a ta r á  a co m p a ñ a  a l  C o -  

m a n d a n te  g e n e ra l de este  d istr ito  cop ia  d e l sig u ien te p a r te  que ha

Brigada da las tropas de la Marina. — Esta tarde á las a nos han vuel­
to á atacar lo* facciosos con fuerza y con un fuego muy sostCni !o y obs­
tinado . perd las valientes tropas de mi mando los han rechazado y no han 
fogrado su intento de entrar en este punto. Ha sido la facción que ya sa­
lid lie Canet donde no hay ninguno . y según sus movimientos me figuro 
que su dirección será por S. Vicente de Llevaiieras , y á los pueblos de 
la Marina por la parte dcl O. E. no siendo eitraño que se avistasen á 
«sa ciudad, s  lian llegado los lomatcacs , pero esta fuerza es solo pata
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defenáer , d o  para ofender. = Es orgcntl'simo en esta noche me envíe V. f .  
10 cajones de cartuchos pues ya se.ban concluido, y no será csiraño que 
buelvau á presentarse maS.ma. s: Los facciosos han tenido bastante pérdi­
da , pues yo mismo he visto machos muertos : por nuestra parte hemos 
tenido hasta ahora 3  , y C heridos , aunque no puedo asegurar si hay mas, 
pues espero los partes de los cuerpos. =: Dios guarde á V. E. muchos años. 
Campo del castillo de la Concepción á a3  ile diciembre de 1833. = £1 co­
ronel comandante de la coluua déla costa, Joaqnlu Fcrrcr y Amar. =: Sefiot 
D. Juan Seré.

Esemo. Sr. =  Tengo el honor de poaer en «OBoeimiento de V. £. que 
el general Vclasco se halla en Fraga con el driigniu de sitiar á Mequinenza; 
para cuya empresa cooperaré con cuantos ausiÜas pueda facilitar á dii'ho 
General. = Daré á V. £. puatual noticia de cuanto ocurra digno de su.<teu> 
cion , y apresurare' lo que pueda set satisfactorio á los buenos esp3nules.;= 
Dios guarde á V. E. machos añas. Lérida 22 Je  diciembre de 1833. — Esce- 
lenti'simu Sr. “ Josef Rollido. =  Esemo. Sr. comandante geaerol del 7.® dis­
trito militar.

A las 2 de la tarde de hoy ha salido de esta ciudad hacia Mataré pa­
ra prutejer las pueblos Je la marino de levante, una brillante coluna al 
mando del Gefe superior poii'tico de esta provincia, compuesta de. un ba­
tallón dei regimiento de Soria , y las compañias de fusileros de los seis 
batallones de la iM. N. Y .  y olguuos artíllelos de á eaballo con 2 piezas de 
cañón.

A R T I C U L O S  C O M U N I C A D O S .

Sr. editor ; Precisada i  deshacer la equivocación «en que se habla d« 
la iq lisposicion que padezco desde el sábado 21 , para fijar la verdad de 
los hechos recurro a la bondad de V. esperando se sirva insertar en su 
periódico U siguicote maaifesiacion , que no tendrá otro adorno que la sfa- 
cera verdad del hecho.

En dicho di.a 31 fuf al teatro para ejecutar la parte que me correspon­
día en la opera del jd u re lia n o  en P a h n ir a  ; pero muy temerosa de no po­
der verificarlo d gusto del público por la falta de voz que observé en mf. 
Este temor se realizó por mi desgracia , pues obligada á esforzarmo en el 
dno de primera salida , noté que mi voz se había resentido y que iba á 
menos. En mi aria del mismo acto me convencí' , que no solo no podía 
cantarla , sino que mi voz me habia faltado del todo, y ya cansada por 
el esfuerzo que hice en el principio, acabé el primer acto sin facultad Je 
coutiuuar cantando. Duranta él me avisaron que para el dia siguiente se eje­
cutaría la opera de la E s c l a v a  en B a g d a d , manifesté la imposibilidad en 
que estaba para cantarla, haciendo notar el estado Je mi voz, cuya razón 
lepctf aun antes de concluirse. Sin embargo se ofreció para el siguiente dia 
la Esclava y tan luego como supe el paco mérito que se hqbia hecho de mi 
«lacera negativa á ejecutarla , repetf mi protesta , asegurando que no era po- 
aible condecender sin dejar desairado el lUlacido gusto del publico, por la 
convicción en que estaba de mi ninguna voz. No hubo .arbitrio; se ofreció 
y sostubo la oferta comprometiendo mi gratitud coa los que igaorabna n i 
•poeicipn.

<
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Nada fue tan marcado como la falta de mí voz en el segundo acto v 
estoy persuadida de que cuantos estuvieron en el teatro me harán la jnltf!
tar el d íra ^ la  f  ^ hacer presente la imposibilidad dc^ao-

ofrecida, y protesté formalmente la oferta , no tan-
JiciL «r,.’ que no podía eonseguir con ella, las de-
hcia» que ofrece su música j pero todo fue en vano. Comprometida ya, por 
mi agradecimiento hice el referido dia a a varias pruebas para ver si podía

h Haba sin voz y en cama con objeto de mejorar mi indisposición.
do no “i « ““t® P«<> y la causa por que el sába-
onera * 7 P^que el siguiente «o se hizo I.
v L a ! y"?®*!***®- S' »°y “ O dichosa que este ilustrado publico se con- 

Z  I " " '  *>n®eridad, nada me quedará que desear , rogáudole solameo.
rfnr î r pnocipio. y delicadeza , uo podrán jamas olvi-
dar los favores que Ua pródigamente me ha dispensado y que mi mayor pía- 
c e r , es el de corresponder a su generosidad con quo favorece i  su afectí- 
amia servidora =  C a r o lin a  P d le g r in i.

Sr. editor : Espero merecer de V. , se sirva insertar en sa apreciable
de ?a . ' r ,  n ¿ P o r q u é  «na vez que en todo el servicio 
de la plaza alternan todos los once batallones de milicia, no turnan Unibien 
con todos los piquetes de regocijo , como son teatro , bailei y otros que

nnn̂ ôc tn ' P®ri¡cipeu de las diversiones , y
que los demas que no son menos que ellos tengan que cargar con toda la
fatiga del servmio y no disfrutar como los demas de todas aquellas diver-

* '“**“’• “I"® felizmente nos
I  Iroarpntp y separándonos jama, de ella seremes
eternamente el verdadero sosten del sagrado Cádigo que hemos jurado.

____  E l  a m a n te d e  la  Ig u a ld a d .

Himni Angelici , G lo r ia  in e x ce ls is  D e o , Paraphrasis. 
Gloria summa Deo cxiestibus insonet oris ,
Pace virique fruantur huoii queis recta voluntas.
Te Reparatorem sceleris laudamus Adami, 
l e  met justitix Suiem benedicimus ortum.
Te cxlum , te Tartarus atet adurat lesum, 
Gloriffcantque bomines te tot quot continet Orbis.

Grates ergo tibi de corde rependirans imo 
Magnas co quodes , augustusque per xvamauebis,
O Deus ! immensi venias dominator Olympi, 
Omnipotens rerum Pater, adsis , terminus etfons. 
Sontibns unígena esto cito succurrere Icsu 
Christc , patria filí , ipse Dei nam diceris Aguut 
lollerequi nobis maculas mortalibus xgris 
Esoptas , ctraiitum ovium miscresce tnaram.
Qtii venís ut demas tutius crimina mundi 
Nostras hasce preces quas fundímus accipe cleiaens, 
Q. 1 Patris ad dextrara resi les xqualis cidem 

, Ne .libi displiceat, noatri miserere restum
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Quod Sanctus, quod fortis et ¡mraottalis habeie 
S oIdb eg armorura Dominas Deus , allior anas 
Geste Euper cuneta, lesa tu Christe , voearis.
Flamine cum sacro regnabis, (lIomoqneDeusqHe) 
inque Dei scmpec celebrabete laude pareatis. = Ameo.

2 'r a iu c c io n  esp a ñ o la .

P m r a fr o s is  d e l him no A n g é li c o  G lo r ia  in e x e e lt is  D e o .

La principal gloria á Dios resuene en los cielos. Y en la tierra los bem* 
bres de boena voluntad gocen de paz. Te alabamos comoá Reparador de la 
colpa de Adan. A ti mismo te bendicimos porque naeet Sol de justicia. A ti 
Jesús no solo el cielo eino que el negro infierno te adora. Y cuantas gentes 
abraza el universo te glorifican.

£u vista de esto te damos las mas humildes gracias de lo intimo de nues> 
tro corazón per la consideración de qae eres grande y augusto per todos los 
siglos, i Oh Dios I ven ya que eres Rey de la celestial morada. Asistanos tu 
ó Padre Todopoderoso , pues eres principio y fin de todas las cosas. Tu Je ­
sucristo hijo unigénito del Padre apresúrate á Eocerrer á nosotros pecado­
res. Ya que te llamamos Cordero de Dius y come i  tal deseas borrar los 
pecados á nosotros débiles mortales te pedimos tengas misericordia de es­
tas tus ovejas descarriadas. Pues vienes a borrar los pecados de todo el 
mundo , dígnate aceptar con clemencia estas humildes súplicas que te ha­
cemos. Pues que estás tentado á la diestra de tu eterno Padre siendo igual 
á é l, no dejes de apiadarte de nosotros qne nos reconocemos reos. Pues tu 
eres el solo Dios Santo, fuerte é inmortal. Solo tú eres el Señor Dios de 
ios ejc'rcitus : d ti Jcsui^riste te invocamos por el Altfsimo sobre todas las 
gentes de la tierra. Siendo tu verdadero Dios y verdadero hombre reinarás coa 
el Seo. Espíritu ; y en la gloria de Dios Padre seras loado por tudas las etem 
nidades. Asi sea. =: C. Ll.

E m b a r c a c ió n  v e n id a  a l  p u e r to  e l  d ia  d e  a y e r .
In g le s .

De Génova en 27 dias , el bergamin Atlas , de 108 toneladas, su capi­
tán Jaime Clark , en lastre , a los señores de Larrard y compañía.

F ie s t a s , Devoto octavario que la pía unión de la Minerva establecida 
en la parroquial iglesia de los Saulos Juste» y Pastor consagra á Jesús Sacra­
menta lo : huy dia 2 5 de diciembre , en qne la iglesia celebra el nacimiento 
de nuestro Señor Jesucristo , se dará principio á esta religiosa función : to­
das las tardes á las 5  , después de rezado el santísimo rosario , se hará me­
dia hora de oración mental , luego el octavario que leerá el Rdo. D. Josef 
Carreras , presbítero , y después una plática que hará en este dia el Rdo, 
Dr. D. Josef Riera , presbítero , Dr. en sagrada Teología , y beneficiado de 
la propia iglesia ; concluyéndose la función con las alabanzas del Señor Sa­
cramentado.

Solemne triduo que la cofradía de la Minerva establecidaa en la iglesia 
parroquial de Santa María del Mar ofrece á Jesús Sacramentado en estos tres 
dias , como acostumbra en los demas años : á las 4 de la i.inle se expon­
drá todos tres dias á su Divina Mngesia.l , se cantará el seráfico trisagio > y 
predicara en ellos el P. Fr. Josef Gutiérrez . presentado en sagrada Teolo­
gía , en su convento de PP. Agustinos , y coucIukIo el sermón se reservara.

L ib r o s , Stuil , Apboiisnii de cognoscendis ei enrandis ftbtibus, j u>m.3
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3 S 'S
Cartatco . rompen lio <le fisiología , 2 tom. = San* , compendio de raeJi-ini 
práctica 2 tom. = Cerda m.atmática. , 3 tom. =  Vallifo ,  tratado clem.n.

’* Oliverca, junto i  la ba-
^8. grande* libro*

de papel blanco propios para una casa de comercio , y tamllca de varia* 
forma, muy bien encuademado, , como no grande atia* geogr. fSco qnc eon-

“ “ »»p-
I Entrando ea la mañana del día 5  por la puerta de Sanu M.-
dron. do, hombre, cargados con dos aacos de grano , y haber,c ,e,pc. 
chado ser robado, ,e detuvieron en la colecta de (a mi,ma , y piueba ser 
in.oodada la sospecha por la fuga q.ie hicieron los conductores j y asi seda 
este aviso para que el sugeio que crea ser su dueño se préstate en dicha 
colecta , que acreditando serlo se le entregará.

D. Joaef Mana Montero , tesorero de esta proviHcú , y D. Narciso 
Soler , se servirán pasar 6 enviar i  la Depositar/a de S. E. la DipuUcign 
provincial , para enrerarle* de un aiunto que les incumbe

r e n c a s .  El que quiera comprar á  carta de gracia úna finca ó  bien 
alquilarla , qoe consiste en una muy esquisita torra coa. agua viva con 

■muchos arboles frutales y en un buen punto do visu lu mejor y dista d* 
esto ciudad media hoia , se, conferirá en el sagund» pito d*l UJ# do la 
MisericotJia , oiim. 3 i.

En la tienda de la calle de Eacudeller. , frente I* peloquerfa drl cieda- 
daño D. Jwsef berdá , se vende á precies cqoitatives target», al gusto de Pa­
ria propias para visitss de cumplimiento , felicitar dias y otros fines • i¿ual- 
menle thalier , cinturones , corbatines , visera* , brida* y dema* correaje,, 
qoe *e oftescan todo charolado , y cigarreras y relogeras de piel de vario» 
eulere*.

En casa de Francisco Riba.- , en la plata de San Jaime , se venderá 
el vino rancio de lu ccaecha puro , y sin mezcla i  peseta y media el por­
rón hasta el líliimo dia de la o lava de los Santos Reyes : este vin o es 

• bueno para postres , y bueno para remedio ; asimismo se venderá vinagre á 
ocho cuarto* el porron , y tomando a barrilones y medios batrilones á rai 
zon de siete cuartos.

P é r d id a . Días pasado* desde la Catedral hasta la iglesia de San Felipe 
Ncri , se perdid un ridiculo azul con cadenas de acero , dentro del cnal 
había un bolsillo de seda con algunas pesetas , un pañuelo blanco y unas 
cuentas de los Dolores : quien lo haya encontrado tenga la bondad de en­
tregarlo á  la señora de casa Punsich , riera de San Juan , que se dará un 
duro (le gratificación.

T e a tr o . La ̂ ompaSfa española ejecutará la comedia en tres actos el Ti-" 

ra n a  de J a d e a  y  H e r o d e s  A s c a lo n it a  , con su cot respondiente teatro , bai­
le y la pieza en un acto la  H u id a  de la  R e g e n c ia  de la  S e o  d e U rg el. A 
las cuatro.

Pot la noche á las siete , sin embargo de 0(j hallarse peifictamente res* 
ubl,ecida la señora Pellegrini , saldrá á ejecutar la opera de la E s c la v a  

en B a g d a d  , confiada de que el piiidico agradecerá su esmero.
C a m b io s  : nada se ha hecho.

Nüm.
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K« la imprenta da la Viuda i  Hijo* d* D. Antonio. 8ni*i.
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